
EDICTO Nº 246-2011  
 

EL SUSCRITO SECRETARIO AD-HOC DE LA COMISIÓN DE PERSONAL DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL, BOCAS DEL TORO - CHIRIQUÍ, POR MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO, 
 

HACE SABER: 
 
Que mediante Aviso Nº 246-2011 de fecha diecisiete (17) de octubre del dos mil once (2011), el 
Órgano Judicial sometió a Concurso (Interno), la posición 3242 de Oficial Mayor II del Juzgado 
1° de Circuito Penal, Bocas del Toro; 
 
Que la Comisión de Personal del Tercer Distrito Judicial, ha emitido una resolución cuya parte 
pertinente es del tenor que sigue: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

 COMISIÓN DE PERSONAL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL, 
BOCAS DEL TORO – CHIRIQUÍ 

 

RESOLUCIÓN Nº 246-2011 
 

R E S U E L V E N: 

 
Primero: Escoger la lista de seleccionables del Concurso N°246-2011 Interno, para la posición 
3242 de Oficial Mayor II del Juzgado 1° de Circuito Penal, Bocas del Toro, la cual quedará así: 
 

Concursante                                Cédula     Puntaje 
 
Cuevas, Emely 8-264-245 41.75 

 Serrano, Víctor 4-217-374 36.42 
Coba, Ana 4-731-1087 35.03 
Fajardo, Carlos 8-814-2440 35.00 
Serrano, Milka 1-33-512 33.92 
Rivera, Katherine 1-717-1605 22.80 
Castillo, Mirtha 4-724-954 20.78 
Ramírez, Kelvin 1-715-972 17.21 
Salazar, Florentina 1-700-854 15.83 
Solís, Eduardo 1-709-893 14.67 
Pandiella, Katherine 1-716-2160 13.59 
 
La lista de No seleccionables quedará así: 

 
Ramos, Zenaida 1-706-1465 No es estudiante de progreso  
  normal 

 
 
Segundo: Informar a los participantes que aquellos que se consideren afectados con la 
presente resolución disponen del Recurso de Reconsideración con Apelación en Subsidio, el 
cual podrán interponer en el término de dos (2) días hábiles, contados después de haberse 
notificados los resultados. 
 
Para constancia se extiende y firma la presente resolución, en la Ciudad de David, a los 
veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil catorce (2014). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
Los Comisionados, 
 
(Fdo.) ASUNCIÓN CASTILLO 
(Fdo.) ARIEL ÁLVAREZ JARAMILLO 



(Fdo.) LUIS TORRES SANJUR 
(Fdo.) EZEQUIEL CALVO URRIOLA 
(Fdo.) ARTURO DU SAIRE HIM, Secretario Ad-Hoc 
 
Para notificar a los interesados el contenido de la parte pertinente de la Resolución anterior, se 
fija el presente Edicto que lleva el Nº 246-2011 en lugar visible de este despacho hoy 
veinticuatro (24) de octubre del año dos mil catorce (2014), siendo las ocho de la mañana (8:00 
a.m.) y por un término de cinco (5) días hábiles. 

 
 

(Fdo.) ARTURO DU SAIRE HIM 

SECRETARIO AD-HOC 

 


